
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 11001-40-03-074-2017-01318-00 

 

Vistos los anexos del memorial que antecede, se REQUIERE a SALUD TOTAL 

E.P.S.-S. S.A., para que informe cuál fue el trámite surtido frente al oficio No. 4611 

de 5 de noviembre de 2019, radicado el día 12 de diciembre del mismo año. 

Adviértasele sobre las consecuencias que puede acarrearle incumplir una orden 

judicial. 

 

Notifíquese, 

  

mailto:cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 045 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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